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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DISPROTEC 5.4. 

CUANTIA: US. 1.000,00 

DI 32 COPIAS Ú 

    

     

   
     

en fla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita 
po io 

Tn 

  

itel'de la República del Éecua 

año dos a Lat to ini 

a 0 lra
 pa
 

b 

  

    mpleado Privado; DIEGO JAVIER CANGOTENA :PALACIOS, de estado 

civil folter 7, Mayor de edad, de ocupación estudiante; JORGE 

de estado civ GÁtero, mayor de 

a, de profesión estudiante. Los comparecientes son 

  O GONZALEZ ANDINO, 

ecuatorianosg” domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones 

a Quienes de conocer doy fe, bién instruidos por mí el Notario 

0 1 en el objeto y resultado de b O Co
 stat escritura pú 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

 



literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

su Cargo, sírvase insertar una de 

    

la anónima, al tenor de las cláusulas que 

  

se pasan a determinar.= PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 

  
  

  

ROLANDO GONZALEZ ANDINO, de estado civil soltero, mayor de 
qE_z_EcA A e 

edad, “de profesión estudiante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Quito,” provincia de Pichincha, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse.“ SEGUNDA: DECLARACION DE 

    
de la compañía que se constituye €s 

SEGUNDO:  DOMICILIO.- El domicilio princ 

la ciudad de Quito provincia de Pichincha. Podrá establecer 
A a 

agencias, sucursales en uno o más lugares dentro del territorio 

a ione (4
 disposi a 10] pu nacional o en el exterior, sujetándose a 

ilegales correspondientes. - “ÉRTICULO TERCERO: OBJETO.“ El ODJeto 
NN 

de la compañía consiste en: a) La planificación y construcción r? 

  

 



600UJyUZ 

agua potable, “sistemas de alcantarillado, adoquiínados y 
y 

empedrados, ingtalaciones industriales, aire acondicionado; 

  

mueples metáÑicos y de madera, “materiales cerámicos, materiales 

ateriales y equipos para la industria petrolera” 

  

dé himpiezaz” 

a) La promoción, construcción y . venta de urbanizaciones, 

conjuntos habitacionales, lotizaciones, parcelaciones, edificios, 

manffenimiento X obras civiles, electricas, electrónicas, 

indystriales y mobánicas: Cn Representación, agencia, asociación 

de personas naturales o jurídicas, nácioónales O extranjeras que 7 

se ediguen a actividades similares Oo complementarias con el 

objeto A la representación, importación, distribución, 
F a». 

cdmejectalización e intercambio de insumos, maquinarias, 
í se. > 
i 

hertamientas, equipos y más componentes de ingeniería civil, 
ho 
anYtaria, hidráulica, petrolera, eléctrica, mecánica, 

arofitectura y e la construcción, / necesarios para brindar 

servicios de calidad altercado nacional e internacional. Para els 

    cumplimiento de su jeto social la compañia desarrollará' to 

las factividades que la ley y la costumbre meyltantil establegcan,   
   
inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado Q podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales CT 

 



aplicables.- TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- 

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. El Capital 

suscrito y pagado es de MIL DOLARES DE 10S ESTADOS — UNIDOS 

DE — AMERICA (UX. 1.090,00), dividido en MIL acciones ordinarias 

    

cincuenta por ciento en especies.- TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO : 

Y DE LA ADMINISTRACION.- ARTICULO SEXTO: NORMA GENERAL.- El 

sobierno de la compañia corresponde a la Junta General de 
A 

  

   

  

su administración al Gerente General y al A 

14)
 

f
e
 

    

L (0 
Y 4D 

  

no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. ARTICULO OCTAVO: 

CLASES DE JUNTAS.“ Las Juntas Generales serán ordinarias y 

7 = e e TA rar e Py q En me e A Cintia 34 
a año, dentro de 105 tres meses posteriores á ía finalización 

1 adtarrimta armnnárad a 3 7 A A enmeltriarar Tas dei ejercicio económico de la compañía para considerar los 

  

día, de acuerdo con la convocatoria.“ Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubieren promovido .- «ARTICULO NOVENO: 

  

c
t
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QUORUM GENERAL DE INSTALACION.-- Salvo que la ley disponga otra  ,- 

  

  

” 

cosa, la Junta General se instalará en primera convocatoria, n 

la concurrencia de por lo menos, el cincuenta por ciento del 
e 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

  

convocatoria se expresará Que la junta se instalará con los 

accionistas presentes.” ARTICULO DECIMO: QUORUM ESPECIAL DE 

INSFALACION.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, 

la junta General se instalará, en primera convocatoria, para 

delfiberar sobre el aumento o disminución del Capital, la 

trahsformación, la fusión, la escisión, la diso pa ución anticipada 4 

     
   

ncia de la tercera LELESta 
a 

una tercera 
ARA 

ya 
dejará constancia ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: OÚORUM DE DECISION.- Salvo disposición en contrario de 

la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión.” ARPICULO DECIMO SEGUNDO: 7 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la VJunta General el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano 

de gobierno de la compañía anónima.- ARTICULO DECIMO TERCERO: CC 

JUNTA UNIVERSAL.“ No obstante lo qdispueste en los artículos 

 



anteriores, rÍa Junta se entenderá convocada Y quedará 

válidamente constituida en cualguíer tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

ir A rar amo e = +” é $ A %, 0 S e a asunto siempre que esté presente todo el capl 

  

General, entre los accionistas o no de la compañía, para un 
a 3 

z 
período de os años, a cuyo término podr a ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidenter” 2) 

  

ri rr cn GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.- El Gerente General, será 
. CA * Im 

    

nombrado por la Junta Genexzal de entre los accionistas o fuera 

de ellos para un período de _d8s _ años, ea cuyo término podrá ser 
ON 

reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 
a recia 

  

h 
funciones hasta ser Jegalmente teempiazado. Corresponde ql 

a 

  

serente Generaí: aj) Convocar a las reuniones de Junta Generaly” 

rFeunlior b Se 0 ario de 13 

que asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas; 

<) Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o 

los títulos de acción y extenderlos a los accionistas; <a) 
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Ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
A a - 0. 

7 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 
AS 

la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías.- TITULO CUARTO: 

DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEXTO: COMISARIOS. La 

Junta General designará un Comisario, cada año, el mismo que 

podrá ser reelegido indefinidamente, quien tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

socifles, sin dependencia de la administración y en interés de 

la dgompañía.- “TITULO QUINTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

  ARTICULO DECIMO SEPTIMO: NORMA GENERAL.- La compañía se 

por una o más de las causas previstas pera el 

sí en la Ley de Compeñías y se liguidará con arreglo al 

dimiento que corresponda, “Íe acuerdo con la misma ley. 

que las circunstancias permitan, la Junta General     

  

mm T 

jgnará un ligquidador principal y otro suplente.>” TITULO 

  
TO: NORMAS COMPLEMENTARTAS.-— ARTICULO DECIMO OCTAVO: MORMAS     
LEMENTARIAS Y DISPOSICIONES QUE SE ENTIENDEN INCORPORADAS: 

entienden incorporadas a la presente escritura todas las 

posiciones legales contenidas en la ley de Compañías, Código 

de Comercio, Código Civil y demás normas legales pertinentes, 
e 

como sus eventuales reformas.“ CUARTA: APORTES.- El capital 

. se 

de* la compañía es de US. 1.000,00 (Mil Dólares de Los Estados   
Unidos de América), el mismo que se encuentra pagado en un 

cincuenta por ciento en efectivo y el restante cincuenta por 

ciento en especies, de conformidad al siguiente detalle: 

 



  

  

  

  

            

CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL No 

SUSCRITO 

PAGADO PAGADO 
ACCIONISTAS ACCIONES 

EN EN 

NUMERARIO ESPECIES 

Andrés Campoverde G. /| US. 500,001 US. 250,00 E 250,00 500 

FÉ : É é 7 
Jorge González A. f 250,00 125,00 125,00 .- 230 

/ / ? 
Diego Gangotena P. BN 250,06 1253,00/ 125,00 ,250 

e : Z e 

TOTAL us 1.000,00 US. 500,00 / 500,00 / í 1.000 
  

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los comparecientes señores: 

ANDRES FELIPE CAMPOVERDE GOMEZ, DIEGO JAVIER GANGOTENA PALACIOS; 

Y, JORGE ROLANDO GONZALEZ ANDINO, en su calidad de accionistas 

de la compañía DISPROTEC S.A., y como propietarios de los bienes 

muebles que se detallan en el Inventario que se adjunta a la 

presente escritura como documento habilitante, transfieren a 

favor de la compañía antes mencionada el dominio, posesión, uso 
PA ns A PAE rea 

  

A e A 
y goce de los mismos, sin reservarse nada para sí.- SEXTA: 

A men cios 

AUTORIZACION. Los comparecientes facultan y autorizan al Doctor 

Darwin Lescano León, para que realice todas las gestiones, 

ante cualquier persona y/o autoridad y/o Institución tendientes 

a perfeccionar y legalizar el presente contrato de compañía.- 

SEPTIMA: PETICION.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusúlas de estilo para la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y que el otorgante la acepta en 

todas y Cada una de sus partes, la misma que está firmada por el 

Doctor Darwin Lescano León, Abogado, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número siete mil setecientos 
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cincuenta y nueve. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

le fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

ANDRES FELIPE CAMPOVERDE GOMEZ '     
   

  

   PALACIO 

/ 
c.a., HOSL50O Io O- A 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ g 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS / 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7219111 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LESCANO LEON DARWIN PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/11/2008 4:09:19 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISPROTECS.A. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/12/2008 Y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FL: Eo Le? 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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INVENTARIO DE BIENES MUEBLES QUE SE APORTAN COMO CAPITAL 7 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISPROTEC S.A. 

1. El señor ANDRES FELIPE CAMPOVERDE GOMEZ, aporta el siguiente 

bien: 

- 1 Mgsa de Escritorio de Madera/Aluminio, Marca: Safco; Modelo: Spring ” 

Work$;, SERIE: T23-04129; Color: Marron. Avaluada en: US. 250,00 

TOTAL DE AVALUO DE BIENES DEL SEÑOR ANDRES FELIPE 
CAMPOVERDE GOMEZ, US, 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES 
AMERICANOS). 

É 

2. El or DIEGO JAVIER GANGOTENA PALACIOS, aporta los siguientes 

bienes: - 

/ 
2-2 Siles de Oficina; Marca: Global Venture; SERIE: GVUS0622; color negro; 

l 

    

   

  
A 2 S 

mater | cuero y madera. o Avaluadas en US. 100,00 E r D - 

4 - -— Qebollo de Mio Aia. l / o A 

-4 Té efono con cable; Marca: Panasonic; Modelo: KX-TS500W, Serie: y 

(1033164; Color: Blanco. Avaluado en: US. 25,00 Z 

TOTÁL DE AVALUO DE BIENES DEL SEÑOR DIEGO JAVIER 
GANGOTENA PALACIOS, - US. 125,00 (CIENTO VEINTE Y CINCO 
DOLARES AMERICANOS). " 

3. El señor JORGE ROLANDO GONZALEZ: ANDINO, aporta los siguientes 

bienes: ) 

= 1 Lámpara de escritorio; Marca: INATRA; Modelo: 1N8310; color plateado. 7 

Avaluada en US. 35.50 m7 

 



- 1 Aparador de libros y Carpetas;¡Marca: Imsa; Serie: 85002-SSN; color: roble; 

material: madera. ] Avaluado en US. 89.50 a a 
10 AS, 

io e 
Lo 

TOTAL DE AVALUO DE BIENES DEL SEÑOR JORGE ROLANDO 
GONZALEZ ANDINO,  —US/ 125,00 (CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS). e 

Este inventario ha sido debidamente avaluado y su avalúo aceptado por cada 

uno de los accionistas, mismos que firman en unidad de acto el presente 
documento. 

CA La (E A 
Clero VIA 

Sr. Andrés Campoverde G. / 2 Gangotena P. 

IS y 10032 / 

A 
E 

  

s 
E 

Sr. Jorge González A. / 

CS HOR SO 16.0-4, 
y 
ES 
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(É2) BANCO PICHINCHA CA. 

    

    

RTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guito, 08/10/3008 

Mediante corn (obante 'D.- 708691749 , el (la)Sr. (a) (ita): CAMPOVERDE GOMEZ ANDRES FELIPE 

Con Cédula de d: 1713160511 consignó en este Banco la cantidad de: $ 500 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA. DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: DISPROTEC S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: SN 

  

       
    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

    

    

  
  

    

  
  

  
      

  

Andres Felipe Campoverde Gomez 1713160511 . usd 
2 Jorge Rolando Gonzalez Andino 1104501604 S. 125 A É usd 

3|Diego Javier Gangotena Palacios 1717433021 S. 125 É usd 

5 S. usd 
6 5. usd 
7 S. usd 
8 S. usd 
9 S. usd 

10 S. us 

11 S. usd 
1 5. sd 
Á3 S. J usd 
Pra s. > É | usd 

415 S. "ff usd         

/ TOTAL . 500,00 £  Jusd 

e task de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

nicarfente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

echa tie apertura de la misma. 

  

  

Declaro dle los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efecien depósttos en mis cuentas 

proveniefiies de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tarto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridádes competentes. 
  

  

Este dogduímento se emite a petición del imeresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue   n forr iguna con el cliente o ton terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, oréditos o transacciones bancarias dentro 

a neo; Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
      El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración     

AGENCIA IÑAQU; o     
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
d JERAS TE REGISTRAS DA e RCACaRS CEBAACON    

A A a nt : 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR , 7 nn 

LAT Ú TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¡a 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN . ed ; 

ÉNDUH 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Refera 

4717433021 
| o. CE 2 NÚ 

" GANGOTENA PALACIOS DIEGO JAVIER 

e ICHINCHA * ! 

] E PROVINCIA: 
, . CHAUPICRUZ * - a uN 

: PARROQUIA AA 

AAA ESPRESIDENTE DELAJONTA 7 
O E z e —   

C
a
 

  
RAZON: De conformidad con la facu 
del Decreto No. 2386 públicada en 
12 de Abril de 1978 que ambplio el 
CERTIFICO que la 
me exhibio, 

ltad prevista en el Art. 1 
Registro Oficial 564, de 

Art. 18 de la Ley Notarial 
presente copia es igual a su original que se 

2 NOV, 20080 

Ju 7 iS Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR o 
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DALE 
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us NA SUPaEIO E 

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

: == 

146-0024 0 1104501604 3 
" HÚMERO CÉDULA == 

- GONZALEZ ANDINO JORGE ROLANDO A de 

      

  

Lei . 

Dis Y E a 
Pis A . " 
EA z E PRESIDENTE DELA JUNTA, - Poo. Y 

. > ll Loa 
RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTWFICO que la presente copa es igual a su original que se 
me extubio, 

argo 4 E KO, 200 

O ¿Pee vopetccós 
Dr. J ta Tao 
NOTARIO NOVENO ENCÁRGADO 
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ZO: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, 

de la Resolución No. 08.0.11.005173, de fecha 08 de diciembre del 

2008, dictada por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, DIRECTORA 

JURIDICA DE COMPAÑIAS ENCARGADA; tome nota de la respectiva 

APROBACION, al margen de la matriz de la presente escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISPROTEC $S.A., celebrada ante mí 

el 07 de noviembre del 2008.- Quito; 12 de Diciembre.de 2008. 
NOTARIA NOVENA (£) 

- * DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

    

P 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON-QUITO (ENCARGADO) 
DR. JUANA, VILLACÍS M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 08 de diciembre de 2.008, bajo el número 4650 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “DISPROTEC S.A.”, otorgada el 
siete de noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 

    

      

    

       
   

     

6 motó eo a R : a epertófio, ajo el número 052596.- Quito, a 
dos miPec ] 

    

    

  

      

  

     

   

  

k € A e” 

. f SAYBOR/SECAIRA 
» EGISTRADOR MERCANTIL 
¿DEL CA poxgero 

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISPROTEC S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

      Atentamente, 

SS A 

. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


